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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 00508/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxx a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301686]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía PNT, la solicitud de información pública registrada con el número 00191/DIFEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Con fundamento en lo establecido en el artículo 8vo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, haciendo uso de mi derecho de petición, respetuosamente solicito se me proporcione la información y orientaciones siguientes: 1. Que se me informe,  ¿cuáles son los requisitos y cual es el fundamento legal (local y federal) para contraer matrimonio en el estado de México? 2. Que se me informe,  ¿cuáles son los requisitos y cual es el fundamento legal (local y federal) para registrar  un concubinato en el estado de México? 3.  Que se me informe, ¿si uno de los contrayentes de matrimonio fue casado y enviudó hace 6 años, requiere algún documento o trámite adicional para llevar a cabo la celebración de nuevas nupcias o basta con presentar el acta de defunción de su fallecido esposo, y de ser el caso, cual es el fundamento legal? 4. Que se me informe, ¿si uno de los concubinos fue casado y enviudó hace 6 años, requiere algún documento o trámite adicional para poder llevar a cabo la inscripción de concubinato o basta con presentar el acta de defunción de su fallecido esposo; y de ser el caso, cual es el fundamento legal ? 5. Que se me informe, si la pareja vive en otra entidad federativa, existe impedimento legal para contraer matrimonio en el estado de México, y cual esel fundamento legal local y federal? 6. Que se me informe, si la pareja vive en otra entidad federativa, existe impedimento para llevar a  cabo la inscripción de su relación de concubinato en el estado de México,  y cual es el fundamento legal local y federal? 7. Que se me proporcionen las direcciones, números telefónicos, num de extensión, correos electrónicos, nombres de los oficiales de registro civil,  horarios de servicio, costos de servicio de matrimonio y de inscripción de concubinato de todos los registros civiles del estado de México por cada municipio. 8. Que se me informe ¿cual es el tiempo de respuesta estimado para llevarse a cabo la celebración de matrimonio, y/o (según sea el caso) en llevarse a cabo la inscripción de concubinato una vez satisfechos los requisitos solicitados por el registro civil en el edo de México? 9. Del siguiente planteamiento, que se me oriente y se me proporcione cual es el fundamento legal en el estado de México, en caso de que en el estado de mexico opere de igual manera dicho requisito, y/u opere algún requisito adicional: PLANTEAMIENTO: Una pareja ha vivido en unión libre desde el año 2014, sin embargo, la mujer seguía casada pero ya separada de su esposo. En 2015 fallece el esposo, y estando en el entendido de que el concubinato podria ser legalmente reconocido a partir de la muerte del esposo, en 2020 a raíz de la pandemia, quiso inscribir el concubinato con su nueva pareja ante registro civil del estado de sinaloa, ya que ambas personas han vivieron hasta 2020 en ese estado; sin embargo, dicha solicitud de inscripción de registro de concubinato le fue negado, en virtud de que para el estado de sinaloa la ahora concubina "no había dado aviso en 2015 del fallecimiento del esposo al registro civil del estado", el cual, ademas había fallecido en el estado de sonora, y por lo tanto, el argumento del oficial del registro civil fue que para el estado de sinaloa, la señora aún seguía estando casada A PESAR DE HABER PRESENTADO EL ACTA DE DEFUNCION DEL FALLECIDO ESPOSO, por lo cual, NO PUDO SATISFACER EL REQUISITO DE ACOMPAÑAR A SU SOLICITUD DE INSCRIPCION DE CONCUBINATO LA "CONSTANCIA DE NO EXISTENCIA DE MATRIMONIO", SOLICITANDOSELE PARA ELLO: LLEVAR ACTA DE DEFUNCION DEL ESPOSO EN "FORMATO LARGO" PARA PODER LIGAR LA DEFUNCION CON EL ACTA DE MATRIMONIO REGISTRADA EN EL ESTADO DE SINALOA, habiendo sido rechazada con ello el acta de defunción ELECTRÓNICA que la ahora concubina presentó. En virtud de lo anterior, ¿este requisito es solicitado también en el estado de México  para poder contraer matrimonio y/o para inscribir el concubinato, y de ser el  aso cual es el fundamento legal en el edo de mex?”

2. Se hace constar que la entonces solicitante señaló como modalidad de entrega de la información: a través de la PNT, vinculada a su vez al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante dos archivos electrónicos denominados Respuesta PNT 191.docx y Respuesta Solicitante.docx, que ya son del conocimiento de las partes, en los que grosso modo se realiza una declinación de competencia.

4. Inconforme con la respuesta, el particular en fecha dos (02) de febrero de dos mil veintidós, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81445477][bookmark: _Toc81447900][bookmark: _Toc83301687][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Dieron por concluida la solicitud de información, adjuntaron acuse, pero no adjuntaron el archivo que contenga la información que como peticionario solicite, por ende NO DIERON RESPUESTA A MI SOLICITUD, solamente simularon haberla atendido y respondido pero no fue así.” 

· Asimismo, se adjuntó “Archivo1643815216467.” el cual, por carecer de extensión, no es posible la visualización de su contenido.

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete (7) días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente en fecha quince (15) de febrero de dos mil veintidós, mismo que fue hecho del conocimiento del particular mediante acuerdo de día veintidós (22) del mismo mes y año. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

8. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintidós, decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc83301689]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc83301690]PRIMERO. De la competencia

9. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301691]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dos (02) de febrero de dos mil veintidós; es decir después del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc67574740][bookmark: _Toc83301692][bookmark: _Toc71050896][bookmark: _Toc83301693]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

12. Derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que establece la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley;”

13. Precepto legal que contiene tres elementos normativos: 

· Admitido el recurso de revisión;
· Aparezca alguna causal de improcedencia;
· En los términos de la presente ley.

14. El primer elemento normativo en el caso en concreto que se resuelve se actualiza, ya que el presente recurso de revisión fue admitido en fecha ocho (08) de febrero de dos mil veintidós; es decir, ya aconteció el presupuesto primario que prevé la hipótesis legal, para que está opere.

15. Cabe destacar que al momento en que se admite el recurso de revisión a trámite es porque se consideró procedente su interposición, no podemos inferir que un recurso de revisión se admite soslayando los elementos que precisamente le dan origen a tal acto, que es precisamente su procedibilidad, es decir, no son dos cuestiones diversas que se deban tramitar por separado (la admisión y la procedibilidad), sino que una va inmersa en la otra, se entiende ello de la lectura del siguiente dispositivo normativo contenido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y excepcionalmente, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles, al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento;”

16. Precepto legal que establece que el recurso de revisión será admitido o desechado por el Comisionado al que se le haya turnado, como se aprecia se establecen dos posibilidades que son antípodas, es decir, son polos opuestos, si el recurso se desecha quiere decir que no se admite, lo cual se debe fundar y motivar estableciendo las razones por las cuales el recurso no es procedente, o por el contrario se deben estudiar los elementos que acompañan la interposición para determinar su procedencia, en ambos casos se debe analizar si el recurso es procedente o no, para llegar a la determinación de admitir o desechar.

17. Entonces, al no desecharse el recurso en particular y por ende admitirlo, es que se considera que es procedente, esto nos quiere decir de forma positiva, que no existe una procedencia que pueda desecharse de plano cuando ya se estimó como procedente, y a contrario sensu, no podemos referirnos a que sí se actualiza una causal de desechamiento sea visto como un asunto procedente; sino que al admitirse un asunto es porque se llegó a la conclusión de que operaron las condiciones necesarias que hacen a un recurso de revisión como procedente, en suma, la admisión y la procedencia deben tratarse como un solo acto, porque la ley no hace tal distinción sino que establece ambos en un solo acto, citado en el supuesto legal arriba transcrito.

18. Toda vez que en el recurso de revisión en estudio, se ha decretado su admisión y por ende su procedencia, lo es así ya que se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 179 de la Ley en la materia, que claramente establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:”

19. Como se puede observar, el artículo en cita es el único dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé las causas de procedencia de los recursos de revisión, (sin que se advierte la existencia de alguno otro) por ende es que para que se admita un recurso de revisión se debe actualizar uno de los supuestos previstos en el artículo aludido.

20. De una interpretación armónica a los supuestos que prevé la Ley precitada, lo anterior se robustece con lo que establece el artículo 191 que dice:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

21. Es decir, la Ley nos da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, y ello puede ser por alguna de las causales antes transcritas, es de destacada importancia referir que este artículo tiene un momento de aplicabilidad y lo es al momento de admitir o desechar el recurso de revisión.

22. La ley es clara en ese sentido, por lo que no es posible invocar dicho precepto ulteriormente a que ha sido admitido (y por ende procedente), alegando la actualización de un desechamiento, porque este ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse.

23. En ese sentido es que el presente recurso de revisión actualiza el primer elemento normativo del supuesto previsto en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, ya que éste fue admitido, mediante acuerdo de fecha once (11) de enero de dos mil veintidós, en el que no se desechó por contener alguna causal de improcedencia.

24. Por lo que hace al segundo elemento normativo consistente en: “2.- Aparezca alguna causal de improcedencia;”, en el presente asunto se actualiza tal circunstancia ya que del análisis del expediente en que se actúa se cae en la cuenta de que existe, apareció o estamos ante la presencia de una notoria causal de improcedencia; para arribar a una conclusión objetiva respecto del presente elemento normativo, es necesario visualizar dos rubros de trascendental importancia, a).- la existencia de una causal de improcedencia en el expediente, y b).- la forma en que la autoridad ha de detectarla, señalarla y valorarla, es decir, a que “aparezca”; ahora bien, por lo que hace al inciso “a)”, la Ley en la materia los especifica en el artículo 191 arriba transcrito, en cuya fracción IV, se establece:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”

25. De lo anterior se destaca el hecho que el recurso será desechado por improcedente, cuando sea extemporáneo, la particular formuló solicitud de información pública en fecha veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno; en virtud de que el día diecinueve (19) del mismo mes y año, fecha en que se materializó la solicitud de información, fue inhábil de acuerdo con el calendario oficial en materia de transparencia de la Entidad, por lo que en seguimiento al procedimiento de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, dio respuesta a la solicitud de información pública en fecha veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno.

26. Por lo que el día límite para interponer el recurso de revisión ocurrió en la fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós, de acuerdo al artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
27. Luego entonces, los quince días hábiles para interponer el recurso de revisión, con los que contaba el particular, trascurrieron del diez (10) al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós.

28. Sirve de sustento las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes al calendario en materia de transparencia de este Órgano garante, a saber: 
[image: C:\Users\MIG\Downloads\WhatsApp Image 2022-03-10 at 4.41.16 PM.jpeg]
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29. Ahora bien, el recurso de revisión se presentó ante el Instituto mediante el SAIMEX en fecha dos (02) de febrero de dos mil veintiuno del cómputo del plazo antes descrito se observa que el recurso de revisión no se presentó de forma oportuna, ya que al momento en que se tuvo por presentado, el plazo ya había fenecido.

30. Por las razones antes expuestas se actualiza la causa de improcedencia inmersa en el artículo 191 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Ahora bien, respecto de este mismo segundo elemento normativo en que se estudia, por lo que hace al denominado inciso “b).- la forma en que la autoridad ha de detectar, señalar o valorar la causa de improcedencia en el recurso de revisión es decir, a que “aparezca”, hablando por supuesto, del momento procesal en que debe llevarse a cabo, es necesario referir que la causa de improcedencia apareció en el recurso de revisión en el momento en que se admitió, respecto a este punto la Ley en la materia no establece algún momento en específico en que deba aparecer una causal de improcedencia, sino que de forma general refiere “aparezca”, lo cual puede ocurrir en cualquier momento; en el presente asunto aparece la causal de improcedencia, de la que se ha hecho el estudio anteriormente, en el momento de admitir el recurso de revisión, y es hasta el momento en que se resuelve en que la autoridad resolutora la puede señalar; ahora bien, el señalar o dar cuenta de la existencia de una causa de improcedencia es distinta al momento en que aquella aparece.

32. En efecto, son dos cuestiones diversas, una atañe a los autos del expediente en que se resuelve cuya instrumentación (u ordinaria forma de transcurrir el procedimiento) trae como consecuencia la aparición de alguna causa de improcedencia, como en el presente caso que el recurrente no desahogó la prevención en los términos establecidos en la presente Ley, y la segunda a las atribuciones de este ente colegiado para resolver estudiando todas las constancias que obran en el expediente, cuya encomienda engloba el señalar o dar cuenta de la actualización de una causa de improcedencia.

33. Ahora bien, respecto a tal circunstancia, este Órgano Garante de la Transparencia puede en cualquier momento advertir la existencia de la causal de improcedencia, la multicitada Ley no limita a este Instituto a circunscribirse a un término, plazo, periodo o momento, para advertir o identificar la existencia de una causal de improcedencia, sino que puede hacerlo en cualquier momento una vez que aparezca, que como se ha dicho anteriormente, en el presente caso, apareció al momento de admitirse el recurso de revisión, del cual este Órgano Garante de la Transparencia la advirtió al momento de resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

34. Es por ello que el segundo elemento normativo previsto en la fracción IV del artículo 92 se configura perfectamente en el presente recurso de revisión.

35. En relación al tercer elemento normativo, que establece: “en términos de esta ley”, se considera que también se actualiza dicho elemento normativo en el presente caso, ya que las causales de improcedencia y de sobreseimiento de las que se ha hecho mención en el cuerpo de la presente resolución, de forma muy clara se establecen en la Ley en la materia, sin que se tomaran elementos o requisitos no contempladas en ella, en tal sentido es que en el presente recurso de revisión se actualizaron los elementos normativos que contempla la hipótesis jurídica a continuación inserta.

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: […]
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley;”
36. No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos del hoy recurrente para que mediante diversa solicitud pueda pedir al sujeto obligado de mérito o ante los que considere, la información a que hace alusión en su solicitud de información.

37. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00508/INFOEM/IP/RR/2022 que ha sido materia del presente fallo.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00508/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse una causal de improcedencia una vez admitido, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA); Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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